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Consigna
Los componentes de la

'

'Asociación de Aspirantes a^
^Colonos, bajo la consigna: —

'

"Por la razón o la fuerza

moral" de que están revestí-]
"das las entidades que persi-

guen finalidades saludables,
¡

q' tienden al progreso efecti

v0 de esta región, persistirá

f con tenacidad en sus propósi-|
'

tos de formar conciencia pú

blica, en lo que al problema

agrario se refiere . j
La tarea iniciada el 11 de

í noviembre del año ppdo., en

[vmedio de la indiferencia de

quienes debieron ayudarla

|moral y materialmente, re-

1 cien, puede decirse, empieza

a dar sus frutos, prueba de

i. ello se observa que dia a dia

[aumentan las inscripciones

de socios, la cooperación am

plia de la prensa y la adhe

sión estimulativa de un gran

¡Minero de ciudadanos meri

torios por el prestigio que

han conquistado en sus acti

vidades societarias y socia-

5.

Es menester que esa ola

de optimismo y de coopera-

; ción continúe aumentando

hasta ver realizada la aspira
ción máxima del pueblo : la

colonización propiamente di

cha o la subdivisión de la

tierra en su caso, racional

mente y a corto plazo.
No hay que olvidar y com

; batir por los medios que es-

ten a nuestro alcance esas

especies de sociedades ficti

cias, que sin duda alguna, so

¡cavadamente trabajan por

¡posesionarse de la tierra,
pe ya han explotado y hecho

fortuna, pues, este procedi

miento, lo estimamos contra-
fio al interés nacional

.

Sin egoísmo, sin prejuicio
social y llenos de animosidad

<I|ie dignifica y da honra al

ciudadano y por ende a la na

tonalidad, marchamos uni-

dos en esta jornada de bien

¿Público, porque así lo exige

'«ijtapuje rebosante que nos

:«¡ esa consigna a que hace

mos referencia y de que, nos

Jeinos propuesto continuar
pw la razón o la fuerza

"¡"ral" que da vida y honor
a' Pueblo

NHa!

casa bahrfeldt

kMueblería Moderna

: F"da IC de Mordhorst

Nada. N "o-

sa alguna que valga la pena.

Contemplo el poco fuego que

chisporrotea en la destarta

lada estufa, que rodean mis

hijos, en busca de calor pa

ra sus desnudos miembros.

La madre, zurce algunos tra

pejos que al darle forma no

podría definirlos ni sirven

para algo, como no sea para

dejarlos ir, al montón común

de los desperdicios humanos .

Afuera: maullan algunos ga
tos y ladran los perros. Rá

fagas de viento hacen revo

loteo por los vidrios. Finí

simos copos de nieve, que el

invierno de la zona nos re

gala, presente, que para los

sucesores legítimos de la tie

rra, lo llenará de alegría.
Las lanas magallánicas, to

marán la albura del manto

que los cubre y subirán de

valor. Y, para los sucesores

«legítimos, los bastardos

?. qué podrá ocurríríes con es

te presente?. . .

Dura cosa es nacer, de

padres desconocidos!
—¿No vas a cenar, vieji

lo ?..
. Tu comida está ser

vida ! . . .

Contemplo a la madre de
mis hijos. De mi boca quie
re salir un rugido, del ani

mal que está dentro. Me con

tengo, miro mis pequeños y

contesto: sí viejita, sí. . me

olvidaba que también tengo
derecho a comer algo.
Mientras engullo lo servi

do, sigo recorriendo los di

latados campos de las Tie

rras magallánicas y en ellas
veo lo que el esfuerzo combi

nado de dirección y trabajo
ha hecho para beneficio de
unos pocos y que podría hoy

t:
■£:

Objetivo de ia Asociación de Aspirantes a Colonos: TRABAJO

Como se ha hecho la

colonización en

Magallanes

ESPRIB1R, sobre l»s tierras magallánicas es algo
tan común y tan corriente, qne todo el mundo casi no le

toma el debido interés, que merece este, intrincado proble
ma, tan debatido y manoseado por nosotros.

Pero, si se llegara a descorrer ese velo itnpene-
trable de que están cubiertas estos mismas, sería como qui
tarles las caietns a todos los que se disfrazan por carnaval

en el que se conocerían los principales autores o mas bien

dicho a los principales gestores, que han amasado fortunas.
Les verdaderos audaces Posiblemente, hov día en que está

próxima a llegar a estas tierras la COMISIÓN PARLA

MENTARIA, es cuando se están haciendo más negociados
(jue nunca. También es probable, que cuando llegue a ser

i:na realidad \n futura J,ey de Colonización no haya tierras,

que colonizar, ^ólo quedaran aquell**, que hoy día, se en

cuentran desocupadas por que no sirven para nada. Si es

tas grandes extensiones de tierras fueran aptas para coloni-

i , ;, r'¿nr<
estaríamos en Jauja. Por ese concepto tenemos tierras

hacerse, si un sano deber de
disponibles por más de tres millón*, de hectáreas como por

Uia-n ™',ui;J' •
, ejemplo: isla L U rence con 220 mil hectáreas; Isla Santa

oieín Tñ SJ!l aCv!?nal/T Inés con 550 mil hts; Jaques y Deflación 200 mil; Reina
oiera la muralla china de la

Adelalda 150 mil; Ssla ¿>e4queñ;f y Gr„nd« We'lington 641

jmii; La Campan» 186 mil; Stub-ns 53,300; Morrigton 57.000
mas o menos | Cambridge 38,6ü0; Duque York 58 mil; kla Riesco que tie

SE DENUNCIA UN

incomprensión .

Si en poco

unos ochenta años, se han' re 700 mil y una extensipn de 70 millas desde el ctnal Fitz
cimentado en esta latitud Roy h„sta la Península flavannah, más treinta millas de an

algunas fuertes fortunas sin cho entre el canal Ga jardo y la costa Oeste

muchos sacrificios, qué po-|Oway. De esta isla podemos descontar i or

dría suceder si se llevara a,tad que no tirví ; Isla Gordou con 90 mil hts.; y una infini-

afecto una equitativa distri-
' ^»d de islas, cuya enumeración s«rfa largo. Aú'i en la Isla

bución haciendo trabajar en¡de Tierra del Fuego cuya superficie ea de 2 800 mil hectá-

buena ley lo que por dere-
reas hH^' Pa,tes V16 "ada sirven

cho propio pertenece a todos!?8 fcá arrendad'- a grandes cornp»

¡os trabajadores? No hav
S ,'erras de contrato vencido bien sabemos todos en Maga

de ot roV ""aQes' *'8ne" una caja fuerte bien provista para defenderlas

contra vientos y mareas.

Francisco Freiré

d"l seno da

o menos la mi-

El resto es propiedad, o

a grandes compañías; otras a título precario.

he-,azuriz 832 -. Teltf. 450

duda que dentro de otros

ochenta años, se habría tri

plicado el valor de estas mi

lagrosas tierras. . .

Se ha apagado el fuego.
A la cama! Suena la voz de
la madre de mis hijos .-

José Isimael Low.

LEA UD

í <

erras HagaHanicift
é¿

Por noticias fidedignas re<

cientemente recibidas desde

la capital estamos en situa

ción de declarar y denunciar

a la opinión pública la for

mación de una caja con el

fin de obtenerse la renova

do de todos los contratos de

tierras, que beneficiaría a

los grandes terratenientes y

principalmente a la Sociedad

Explotadora de Tierra del

Fuego .

Silenciamos, por ahora, los
nombres de las personas, que
estarían comprometidas en

estas delictuosas gestiones,
que tienden a defraudar las

sagradas aspiraciones del

pueblo do Magallanes.
Podemos establecer, que

en este contrato, se estipu
lan comisiones de diez y
veinte pesos por cada hep-
tárea de terreno según el

caso los gestores obtengan la

renovación del arrendamien
to o bien la propiedad de
las tierras.

La Caja contaría con tresy
millones de pesos de nuestra

moneda .

Más tarde detallaremos e«.

tos antecedentes, indicando
los nombres de los gestores,
tanto en Magallanes como

en Santiago, como asimis
mo los nombres de las per
sonas que han suscrito . el

contrato de iguala
LA DIRECCIÓN-

RAMÓN BENAV1DES

Vendo constantemente le
ña seca y postes de distintas
dimensiones .

Teléfono No 1038
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Ley H.o 5-604 de Colonización
(Continuación)
TITULO 11

De la adquisición 'de terrenos

Art. 16.— Para los fines

.le la présente ley, la Caja ad

quirirá: én propuesta o subas

ta pública, o, en su defecto,
en compra directa, los terre

nos agrícolas necesarios.

El precio de adquisición
de los terrenos se fijará a

base de tasación practicada

por peritos g\xe designará la

Caja y no podrá exceder de

más de un ¡diez por ciento

del avalúo fiscal que rige o

del que se practique por la

D. Gral, de Impuestos ínter
•

nos, a petición del interesa

do, si jeste encontrare insu

ficiente el que figure en el

roL Este avalúo modificado,

IBS

EL PROGRAMA de Coloni

zación que llevaremos has

ta el final, se condensa en

el cuño de nuestra anti

gua divisa monetaria: Por

la razón ó la fuerza.

El único problema, que

•esuelve todos los demás, que

,iene Magallanes, es el de las

tierras.

.oooui !■■«■■■

I
será el que rija hasta el nue-

w rol general para el pago

de las contribuciones.

Para la compra directa g.' ,

baga la Caja de los terrenos

agrícolas necesarios, se ne

cesitará el acuerdo del Con

sejo, tomado por los dos ter

cios de sus miembros, en

reunión, a la que -se citará

especialmente.

Art. 17— La Caja po

drá reconocer las obligacio
nes liipotecarias que grava

los predio sque adquiera ; pe

ro deberá cancelarlos total

mente antes de !;acer la par

celación de ellos. Los acree-

„,.>re:3 hipotecarios deberán

aceptar el pago de sus eré-

otos, los terrenos que sean

<:ido los plazos estipulados
;n sus contratos.

Art. 18— Si no pueden

adquirirse por los medios

indicados en los artículos an

teriores, las extensiones de

terrenos suficientes para la

foninación de los centros o

colonias, la Caja podrá soli

citar del Presidente de la Re

.yública que proceda a expro

pia ríos terrenos que sean

.¿á&£<

necesarios para formar o

completar la colonia.

Para solicitar la expro

piación, la Caja deberá eje

cutar previamente, con au

diencia de los interesados,
un proyecto de colonia y so

meterlo a la aprobación del

Presidente de la República.
Art. 19— Quedarán ex

entas de la expropiación las

propiedades rústicas de no

m¡as de 300 hectáreas, ubi-

ciadas al Norte del río Mau

le, y no más de quinientas
al Sur de este río. Ambas

cabidas se aumentarán en

cincuenta hectáreas más poi

cada uno de los hijos legíti

ntos del dueño del predio de

que se trate.

Quedarán igualmente
exentas de la expropiación,
las propiedades explotadas

racionalmente, y las destina

das a cultivos intensivos.

Se reconoce a los dueños

de propiedades a expropiar
se de mayor extensión, el

derecho de reservarse para

sí iguales extensiones de te

rrenos en las respectivas zo

nas.

i Art. 20.— De los pre
dios vecinos a los ferrocarri

les que el Estad oconstruya,
se podrían expropiar los te

rrenos que la Caja estime

conveniente.

Si por medio de estas ex

propiaciones se priva al due

ño de más de la mitad de

su propiedad, podrá exigir

que se le expropie toda.

Art. 21.— Podrá expro

piarse hasta la tercera par

te de los terrenos que se 'rie

guen por medio de las obras

qu ese ejecuten por el Esta

do o con su crédita.

Art. 22.— Se declaran de

utilidad pública, los terre

nos necesarios para los fines

a que se refiere la presente

ley.

Art. 23.— Los funciona

rios de la Cajja que en cum

plimiento de una orden de

ella, se vieren impedidos pa

ta visitar, levantar planos,

etc., de los fundos cuya ex

propiación se tenga en estu

dio, podrán requerir el auxi

lio de la fuerza pública, el

que deberá serles prestado

por el Jefe de Carabineros

requerido, sin mías trámite.

Art. 24.— Decretada la

expropiación, si el predio se

ajustare directamente entre

el propietario y la Caja, és

ta lo depositará en arcas Fis

cales a la orden del Juez a

que se refiere el artículo 28,

y tomará inmediatamente

posesión de los terrenos.

Art. 25—r- Si el precio no

se ajustare entre la Caja y

el interesado, el Presidente

de la República nombrará li

na comisión de tres técnicos,
a fin de que tase el valor del

predio y las indemnizacio

nes que corresponda:; pagar
al propietario.
En la Comisión no podrán

figurar empleados públicos
o municipales.
Art. 26).— Una vez prac

ticada la tasación, la Caja

quedará autorizada para to

mar posesión de los terre

nos, previo depósito en Ar

cas Fiscales del Impnto de di

cha tasación a la orden del

tribunal llamado a conocer

del reclamo que pudiera in

terponerse en contra de fi

lia.

linDIlllilMIBIBIKIIS

LA BASE de la familia, es

la posesión de la tierra:

la estabilidad y libertad

de los pueblos depende de

ellas dos:

Dividendo: Tierra

Divisor: Familia

Cuociente : Patria

iHuían o* a*

Art. 27.— Tanto la Caja

como el propietario podrán

íreclamar de la tasación an

te la justicia ordinaria den

tro de los veinte dias si

guientes a aquél en que la

Caja notifique al propieta

rio que ha tomado posesión
de los terrenos.

Art. 28.— En la recla

mación -el solicitante nom

brará un perito y pedirá que

su contendor designe otro

'para que procedan juntos a

'efectuar una nueva tasa

ción.

Si los peritos no se pusie

ren de acuerdo se nombrará

un tercero en discordia, por

las partes o por el juez, en

subsidio. La inhabilidad se

ñalada en el artículo 25 afee

tara al tercero nombrado

por el juez.
Los informes de los peri

tos servirán al Tribunal de

dato meramente ilustrativo.

Art. 29.— Si el precio

qne fijjare el Tribunal fuere

superior al señalado por los

Iperitos, la diferencia se pa

garía por la Caja con el in

terés anual del 5 por ciento,

por el tiempo transcurrido

desde la interposición del re

clamo
.

Art. 30.— Efectuado por

la Caja el depósito de confor

midad con los artículos 24 y

26 en su caso, el Tribunal or

denará publicar cinco avi

sos, en otros tantos días há

biles, en un periódico del de

partamento en que estuvie

ren situdaos los terrenos, a

fin de que los terceros pue

dan hacer valer sus dere

chos. Transcurridos diez

días desde la publicación del

último aviso y no habiendo

oposición de terceros, se gi

rará a favor del expropiado

libramiento de ia suma-coiw

dignada por la Caja "en ia

parte que no fuere reclairna-
da por ella.
Sólo una vez fallad,; el re~

clamo, Se girará libramiento!
de la parte de precio recial
mada.

Si el expropiado reclama
re y obtuviere el fallo, se

seguirá el mismo procedi

miento para el pago de la

diferencia .

(Continuará)

El acaparamiento o monopói

polio de las tierras maga

llánicas ante el éxodo ru

ral y ia intervención del

Estado.—

El latifundio, etimológicamen

te hablando, es la extensión

de una superficie de tierras,

considerablemente grande .

Es la enfermedad de la

Europa Medioeval. Una en

fermedad crónica. Reliquia

abominable, que nuestro

país ha heredado de la do

minación española' Fué a-

fianzada aún más por el cos

mopolitismo. Por consiguien

te de las corrientes imigra-

torias
.

En Magallanes impresiona

lúgubremente el monopolio

de las tierras públicas. Para

mayor desgracia existen los

latifundios más grandes no

sólo de la República sino del

Universo. Huelga su co

mentario.

Ahora bien, como estos a-

sombrosos acaparamientos
se coligan con los fuertes

capitales. Para eliminar es

te cortejo y romperlo, la in

tervención del Estado se im

pone urgentemente, no en

forma recelada sino enérgi

ca. Así, el pueblo de Maga

llanes, podrá ver realizados

sus sueños y ansias de un

(mejoramiento material .

Los efectos catastróficos

se condensan en los vacíos

de la campaña, motivada con

el éxodo rural. Es explica

ble la emigración de los cam

pesinos a la ciudad. Maga
llanes lo palpa. Es una loca

lidad poco confortante y tie

ne sus formidables razones.

Descontando los perjuicios

enormes, que ocasionase al

catopo y en general a las po

blaciones rurales, añádese la

situación aflictiva provoca

da a la ciudad de Magalla

nes, los aglomeramientos de

las masas campesinas,.
:
Al

extremo, que se há creada

un nuevo PROBLEMA. ;EÍ

DE LA VIVIENDA o habí

tación obrera, causando el

alza de los alquileres y la ca-»

restía de las viviendas.

El hecho reside en el lati

fundio. Los terratenientes

no ocupan mucha mano de

obra, porque explotan indui

trias fáciles, como primera

mente la ganadería y en es

cala reducida el cultivóle

'legumbres y otros. A tal

punto es reducida la agri

cultura, que muchas estait

cias no estián en situacil

ni tan siquiera de abastecí

se, especialmente en la é;
ca de faena (señalada,
ca y esquila) . Otra pruf

del ,6xodo rural y su .atinge^
cia con el acaparamiento
las tierras es indudable:

te el poco acierto en la re

partición o parcelación -i

las tierras. Por habe:^
practicado una hijuelacjl
demasiado reducida, por

berse entregado lotes de:

siado pequeños. Estos f

ron al poco tiempo enage:

dos, cayendo en manos

latifundistas. Atribuyese

esto la continua transferí

iqia, ¡que se efectuó de

predios o chacras en ?ofí>,

nir, y en los alrededores

Magallanes (Guayrabo,
ña Dura, Rio Seco, etc..

¡aaBiaiilitii ■■1*1

LECTOR: Si Ud. desea |
almente, la Colonizacf
contribuya a ella conj
dinero, si lo tiene, o,J

su apovo moral, si no P
^

de otra cosa.
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Correspondencia
f- Damos a conocer a nues-(

Ítros
lectores algunos de los

artículos telegráficos que

nuestra entidad ha estado en

viando en son de propaganda

y con el objeto de que en la
'

<apital de la República se va

r
ya

■ conociendo algo mejor

; -nuestro modo de pensar y

obrar, sobre el problema má

|xínio de esta Provincia.

| Los artículos telegráficos

f,. que nos referimos se envia

ron en primer lugar al señor

Ijíinistro de Tierras, y a los

feiarios "El Mercurio", "Dia

í rio Ilustrado", "El Tinpar-

:cial" y "La Hora".,
ÍMintierras
§Directores
l< Mercurio, Ilustrado, Impar,

tcial, Nación, La Hora

Santiago .

^'Floridor González, Celedo

nio Mayorga, Presidente, Se

cretario Asociación de Colo-

i'iios, Magallanes, denominada
*

Presidente Alessandri, ruega

Ud.,. publicidad si posible co

mentada, artículo iniciamos

Khoy como anhelo doscientas j
familias representamos, re-j
apartidas tres Departamentos

esta. -Provincia, referente co-J
eoloniación tierras.

Sumo agrado recibídose|
aquí declaración Lyon Pre-,
sidente Caja Colonización prój
ximo puédese realizar colon^
ízación con tierras fiscales

disponibles.
Vice-Presidente nuestra

Asociación Rivas encuéntrase

Capital gestionando anhelos

: Asociación visto prensa ca

^ital ocupiidose Insistencia I

¡solución diversos problemas
relativos Magallanes. En caml

hbio, problema máximo no ad

mite dilación, demora radica

frción familias pro aumento

I¡¡oblación
rural, ahora, nula,1

sido tocado único de soslayo.!
Radicación colonos campos ]

:no es solo interés local pro-,
ivincia. ínteres nacional pri-'
mordial todo otro orden exi-

, je -imperativo, solución rápi-

,colocación colonos tierras

[.disponibles valor centenares

¿miles hectáreas ya vencidas

arriendo, más grandes extcn

|§iones poder depositarios, ¡

l.cuales único buscan usufruc

to contrario economía nacio

nal.

(

Al solicitar nue^tíra Aso

lación representamos núme
ro ^superior mil personas, ui

geirte necesidad proceder ra

dicación ellas, objeto aprove

c»ar tiempo primaveral ve-

raiio, colocación elementos

íanaderos posible únicas dos

staciones, declaramos esta

pedida no afecta intereses

grande industria ganadera;
^'a-está asegurada; tiene in

densos campos en propiedad
Planteles perfectas satisfa-
Cer industrias más mejora
miento su ganado.

Asociación estima no na

cional no humano Magallanes
sea única Provincia no rija

Ley Colonización.

Asociación comprendido
sus componentes son chilenos

sujetos en todo Leyes Repú

blica: consecuencia Poderes

Públicos no pueden hacer ex

clusión parte sus hijos, so

mos nosotros.

Esta virjtud no obstante

próxima visita Parlamenta

rios rogamos propiciar cam

paña sentido traspasen todas

tierras habidas título preca

rio orden Caja Coloniza

ción, resguardando intereses

actuales tenedores, fin dedi

qúese exclusivo para coloni

zar tierras primera calidad,
subdividir terrenos secunda

rios.

Mintierras .

Diarios

Mercurio, Ilustrado, Impar

cia!, Hora.
Cardenio Rivas, casilla

2208.

Santiago . 1

Proseguirnos explayando fi

nal artículo telegráfico fecha'
¿,4 -J Liiio pedíamos traspaso fa

vor Caja Colonización de to^

isas tierras existentes aquí,
i'.Luio precario, excepto terre

nos ocupados pequeños po

bladores,
Continuamos informando

Antes de hacer sus compras

consulte precios al

ALMACÉN .

Por Mayor y Menor

de Juan Biskupovic
Errázuriz esq. 21 de Mayo

Casilla N.o 443

Dirección Telegráfica: Boka

m*nmnuu*mumemu®mi&i

CARNICERÍA DE

POURGET Unos.

Valdivia esq. O'Higgins

Atiende con esmero y pron

titud a su clientela.

PANADERÍA

"LA COMERCIAL"
de

Natalio Marusich y Cía.

Paraguaya esq. 21 de Mayo
Teléfono 99.

Ofrece pan fresco y de

excelente calidad i

~R*E SERVADO
PARA

PEDRO GARCÍA PERE1RA

Comisiones y Corretajes

Chito* N.o 9o7

que incomprensión aparente i

Poderes Públicos referente

tierras Magallanes hiere núes

tros afectos por cuanto soli

citamos aumento población

rural, intensificando naciona

lización más prosperidad po

pular, idem absorción parte

cesantía forzosa.

Dato ilustrativo damos co

nocer acontecido últimamen

te relativo campos fiscales

Vaquería, Isla Riesco, cuya

cuantía sobrepasa cincuenta

mil hectáreas.

Familias radicadas allí, en

tendidos de campiña patagó

nica, indicado siempre esas

tierras óptimas para colonias

ganadero-agrícolas, distante

solo pocas horas via terrestre

ciudad también comunicación

marítima constante.

Representante Bilbao de

Sindicato Mina Elena Isla

Riesco, dado cuenta solicita

do apoyo moral asociación

colonos, respecto intereses va

rías familias radicadas allí.

Mencionadas familias esti

man indispensable poseer,

esos terrenos objeto consu

mir carne barata, más pasto
reo sus animales, mantención
vacas lecheras para sustento

madres, niños. Consecuencia,
creen necesidad imperiosa
otórguensele terrenos solici

tados por Sindicato en Julio

1934.

En cambio, entréganse ca

lidad llamada depositarios,
terrenos en dicha parte has

ta concurrencia cinco mil hec

tareas loteamiento, a perso

nas agenas labor-es campesi
nas.

Asimismo, asociación soli

citado Ministerio respectivo
parte esos terrenos objeto
radicar familias asociados,
con aparente resultado ne

gativo hasta fecha.

Resistimos creer Ministe

rio prosiga misma política a-

graria Magallanes antiguo
vente años, no concorde aho

ca, bienestar provincia A.br

gamos aforismo: La tierra

para quien la trabaje.
Asociación cuenta fami

lias amantes Gobierno, Auto

ridad, leyes República pron

tas ir tierra capacitados fin

robustecer vida nacional pro

vincia hoy, inexistente.
Vemos con pena hágase

silencio nuestras solicitudes

son bien nacional.

Ello, no obstante, recientes

informaciones, recibidas esa1

capital, de personas plenas

patriótico corazón, dejan en

trever voluntad firme Pode

res Públ . solucionar rápido
fervientes anhelos ciudada

nos pro definitiva nacionali

zación provincia. Continua

rá..— (Fdo'—- Floridor Gon

zález. Celedonio Mayorga.—
Presidente, Secretario Asocia

ción Colonos Presidente Ales

sandri, Central Magallanes.

Carta del Diputado Don

Ramón Olave de fecha 17—

7—35, en respuesta a una

comunicación de la Asocia

ción, referente a la próxima
labor de la Comisión Parla

mentaria en Magallanes.
Dice así:

"No es la primera corres

pondencia que he tenido con

ustedes, y sé que, en reali

dad, esa Asociación repre

senta genuinamente el sen

tir de los chilenos de Maga

llanes que ambicionan la

subdivisión de los suelos a-

grícolas de ese Territorio.
'

'■Comparto con ustedes

que las personas vinculadas

en alguna forma con los

grandes intereses financie

ros que mantienen el mono

polio de las riquezas de Ma

gallanes, no debieran figu
rar entre los llamados a le

gislar sobre la colonización

y demás problemas sociales

de ese Territorio. Pero cual

quiera que sea la actitud de

los demás miembros de la

Comisión o de la Cámara

doy a ustedes la seguridad
absoluta que mi actitud se

ajustará siempre a la más

estricta justicia y, por sobre

todo, al interés nacional, tal

como lo concebimos los Ra

dicales" .

CUESTIONARIO

Magallanes, Agosto 8 de

1935.

Señor don

RAMÓN OLAVE

Santiago .

Señor Diputado:
En nombre de la institu

ción que representamos, no¡¿¡

place darle respuesta a la

atta. de usted, fechada el

17 de Julio recién pasado,

que ha tenido la gentileza
de enviarnos, en relación

con nuestra solicitud de bien

popular, cual es la solución

definitiva del problema de

la colonización, en esta

provincia .

Al respecto, las autoriza

das palabras de Ud. señor

Diputado, han producido, en

el árimo de nuestros compo

nentes, los más vivos senti

mientos de simpatía hacia

1?. persona del Diputado Ra

dical,, al par que han sido de

aliento vivificador para pro

seguir, con mas ahinco la

campaña en que estamos em

peñados; campaña que la es

timamos es, por sobre todas

las cosas, de orden racial y

naciona] .

Con muestras de afectos

sinceros nos despedimos de

usted.

Muy attos. y SS. SS. —

Floridor González, Presiden

te— Celedonio Mayorga, Se
cretario .

omii9i8aii m

Luche usted por la subdi

visión y colonización, si quie

re hacer feliz a su hogar.

¿Cuáles son, a juicio de

Ud. las partes más apropia
das para establecer colonias

ganadero-agrícolas :
En el Departamento de

Magallanes .

En el Departamento de

Tierra del Fuego.
En el Departamento de

Ultima Esperanza.
Diríjase por carta al Di

rector de "Tierras Magallá
nicas"

., casilla .
..... ... ...

SE EFECTUARÍA

LA COLONIZACIÓN

Telegramas autorizados,
que la Asociación de Aspi
rantes a colonos ha recibido,
expresan el ambiente favora

ble que existe en la Presiden

cia de la República y el Mi

nisterio de Tierras para lle

var a la práctica la coloniza

ción y subdivisión de las

tierras magallánicas.

DEPOSITARIOS

Informamos a nuestros

lectores que hasta la fecha
tenemos conocimiento de ha
berse designado depositarios
en el Departamento de Tierra
del Fuego a dos personas.

Figuran los agraciados con

los lotes de las estancias 21
de Mayo, Teresita, Melenka

y Baquedano.
Somos sabedores que en

tre los lotes adjudicados a

título de guardador, indícan-
se los lotes 81, 32„ 33, 38, 17
A. 42, 33; ignorando por
ahora mayores detalles como

asimismo los demás lotes y
sus respectivos números."
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JULIO PRELLER

Contador Registrado
N.o 2406

Bories N.o 530 :: Telef. 42
Atiende toda clase de traba

jos relacionados con

contabilidad

Ayúdenos a combatir el

acaparamiento y el latiíun-
dismo.
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IMPRENTA "LA UNION"

Haga confeccionar sus im

presos en «LA ÜNW» nue

hoy tiene los mejores
— : talleres :—

SOCIEDAD

CARBONÍFERA
"MINA UNION"

ex-Chilenita de Rio Verde

¡ (En formación)

Aceptanse suscripciones
de acciones ($ 50 c/u), en

calle Pedro Montt N.o 998

Pedro Cekalovich



■Q86IT1ERRAS MAGALLANÍCAS Lunes, 12 de Agosto de

Síntesis de minuta leída en

Asamblea del 14 de Julio

pasado

Con fecha 11 de Noviembre de 1933 se reunieron,
en los salones de la Sociedad Empleados de Comercio, los

ciudadanos Manuel de la Cruz Saldívar, Celedonio Mayorga,
Juan Ángel Yáñez, Alfredo Zelada, Juan B. Santibáñez y

Alberto García C- y acordaron echar las bases y procederá
la formación de un Comité que después, se transformaría

en Asociación de Aspirantes a Colonos, en esta provincia, el

que tendría como principio básico secundar en Magallanes
la política agraria, sustentada por el Excmo. Presidente de

la República, don Arturo Alessandri Palma. Se dejó estable

cido que la futura Asociación tendería a unir a los pequeños
colonos qua posean un retazo de tierra y, a la vez, agrupar
a los Aspirantes a Colonos, para mantener latente ante las

esferas gubernativas el sentir ciudadano frente a Jas aspira
ciones, tantas veces manifestada por la población de esta

provincia, en el sentido de que se dicte una Ley Especial ¡

de Colonización, que ayude al colono para su radicación y

proteja, por medio de la Caja de Crédito Agrario, o de Co-
'

Ionización, a todos aquellos campesinos de escaso oapital.

Con fecha 16 de Diciembre de 1933, se nombró

el primer Directorio y quedó establecida a firme ia Institu

ción, en su carácter de Asociación de Aspirantes a Colonos

Magallanes, según la declaración de principios que se conoce

Durante el año y medio de vida que ha tenido la

Asocaciión, ha desarrollado su labor, arduamente, reuniendo
se de continuo, y en silencio, trabajando con verdadero

ahinco, para contrarrestar los obstáculos que se iban presen

tando, por factores diversos, sobre el problema de la tierra

en esta provincia. Lo que antecede, se prueba por el hecho

real del crecido n ómero de reuniones de Directorio y Gene

rales que suman, el número 66 ha;ta la fecha.

Aparte del trabajo inherente a la formación de

todo organismo nuevo, la Asociación encaró de inmediato el

problema de la colonización, solicitando del Supremo Gobier

no por intermedio de la Intendencia que, de la suma de

diez millones de pesos que se había presupuestado para la

colonización general, -intertanto saliese la Ley General de Uo

Ionización, se destinara un millón de pesos o una suma in

ferior para Magallanes, y proceder, con ese dinero, a radicar
en ios terrenos, ya vencidos de arriendo, a familias con que
aumentar la población rural; y, especialmente, se solicitaron

los lotes 17— 17a. y 38 y 42, de la Tierra del Fuego.

Debemos lamentar sí, que esta presentación, he
cha a la Intendencia da la Provincia en el mes de Enero de

1934, se hubiese traspapelado y no hubiera llegado al Minis

terio respectivo para su consideración oportuna. Ante esta

situación, la Delegación que nuestra Institución envió a la

Capital, presentó una denuncia al señor Ministro de Tierras,
don Luis Mandujano Tobar, para que dicha solicitud apare
ciese y, al mismo tiempo reiteró la petición de las tierras so

licitadas en cuestión.

Con motivo del arribo a estas playas del Parlamen

tario Conservador don Enrique Cañas Flores, la Asociación

acopió antecedentes y dato3 e hízcle entrega de un legajo de

documentos, los cuales no ceyeron en el vacio porque este

hombre público, a su llegada a la Capital inició una serie de

publicaciones en la prensa, las que son conocidas de todos

en Magallanes. Naturalmente, muchas de las cosas dichas en
esos artículos, fueron de origen de nuestra Institución.

Se trabajó, asimismo para impedir el desglosamien
to del Proyecto de Ley Epecial para Magallanes, a raíz de

estarse discutiendo por el congreso, la Ley General de Coló

nización.

La Asociación, creyendo defender los intereses co

lectivos, envió una Delegación a la C apital, para hacer cam

paña y obtener de las esferas gubernativas, la derogación de
la Ley Solminihac por estimar que entrañaba una vergüen
za nacional, desde el punto de ^ista económico y moral. La

agraciada, señora Solminihac, sólo pedía como transacción

del sinuoso pleito que sostenía con el Fisco, la suma de

300 mil pesos. Por la referida Ley se le entregaron tierras

que suponen dé inmediato, un valor superior a un millón

de pesos, según es hecho público que hay ofertis.
Para obtenerse el envío de la Delegación, la Aso

elación movió resortes y juntó dinero entre las personas de

buena voluntad.

,--^a3

Tierras para colonizar

Reunida la suma conveniente se envió al Norte

una Delegación compuesta por los señores Carlos Plata,

Francisco Freiré y Benedicto Guerrero, a fin de que trata

ran de atajar los recientes zarpazos a la tierra de esta Pro

vincia y obtuviesen de los Congresales, el vallmento necesa

rio, a fin de que se despachase la Ley Especial de Coloniza

ción para Magallanes junto con la Ley General.

Es de sobra conocida la labor de esa Delegación,
desarrollada en un ambiente extraño y escabroso, para los

hombres de las Provincias, y los f tutos que obtuvo, para ha

cer de ellos aquí una exposición. En su aspecto moral se

le estimó eficaz ,y eso, basta.

Dicha Delegación llevó el Memorial en que se

sintetizaban las aspiraciones de la Asociación, condensad»»

estas aspiraciones en la inclusión, de esta Provincia, en los

beneficios de la Ley de Colonización; combatir la Concesión

Solminihac, y contribuir a la venida de la Comisión Parla

mentaria.

Conocida la llegada del eminente ciudadano don
Pedro Aguirre Cerda, con los estudios que tenia hechos la

Asociación, sobre el problema de la tierra en Magallanes, el
Directorio le hizo entrega de una documentación completa
a fin de que el Presidente de los Radicales chilenos, defen
diese por si, o por medio de los Parlamentarios de su Par

tido, los puntos de vista de la Asociación y los apoyasen
en cuanto concuerden con la doctrina política de su Partido

Por saberse que arribaría a esta Provivincia, una

Delegación de altos funcionarios administrativos del Ministe

rio de Tierras, el Directorio de la Asociación continó en fun

ciones, pasado el término reglamentario que le correspondía,
con el objeto de que no se entrabase la acción beneficiosa
de la Asociación.

Llegada la Honorable Comisión Gubernativa, se le

hizo entrega, en Asamblea pública, de las aspiraciones de

la Asociación, por medio de un documento en que se con

densaron, la realidad del problema de la colonización y de

la tierra en Magallanes, desda los puntos de vista, nacional,
radbal y económico-social.
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. CONTINUARA

aaBwaaHaaaaas.:aa*3usauaaa*«

Librería "LA POPULAR4'
<die iManuyea Pag©

Recibí los últimos Suplementos Leoplan y Maribel
En piezas de piano «Una Noche de Amor» y

«Puerto Nuevo»

Las últimas novelas de Salgan y las aventuras da

Tarzan.

Bories No. 780 Telefono No. 999
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Carnicería--"
de

PEDRO IVEUC y Cío.

Errázuriz esq. Talca
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CUANDO tengamos la po

sesión de la t;erra podre
mos pensar en doctrinas'

agrarias; antes nó.

RESERVADO PARA

JUAN ÁNGEL YAÑEZ

Contratista

ELTEN Y SCHAALE

Lámparas Sollux. Apara-?

tos Masajes. Lámparas Ra--

yos Ultra Violeta.

FERRETERÍA

Calle Errázuriz.;

TIENDA DE ESTEBAN
IMPERATORE

Cuando quiera usted com

prar algo bueno y vestir:

bien a su familia diríjase

únicamente a la Tienda Im-

peratore, calle de Bories,

970 donde será atendido de

bidamente y a su mas entera

y leal satisfacción. Cobra

¡os más reducidos precios.

A LOS SOCIOS

Que no hayan cubierto el

valor de sus cuotas «vo-j
luntarias», pueden hacer-|
lo ante el Tesorero Sr--'|
Juan Ángel Yáñezó&'j
cretario, Celedonio ™a'

vorga.
____

Taltara* Griflcw "I¿ oinW
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